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Quincuagésima Quinta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del segundo. período constilucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua; D. N., a las once y veinte mi
nutos de Ja mat!ana del día martes once 
de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y dos. 
Presidencia del Honorable Senador Don 

Alejandro Abáunzá E., asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores doctores Ho
racio Argüello Bolafios y Lorenzo Guerrero, 
como primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Alvarez Leíarza, 'Castillo C., Cruz 
Porras, Manzanares, Quintanilla y Zelaya C. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o. Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 

bernación ef proyecto· de ley por el cual se 

delegan en el Poder Ejecutivo, para que las
ejerza mientras el Poder Legislativo no esté 
reunido, la facultad de legislar en los ramos 
de Fomento, Policía, Asistencia Social, Sa·. 
lubridad Pública, Guerra, Educación Públi· 
ca~ AgriCultura, Trabajo, Hacienda y Eco
nomia, con las limitaciones contenidas en el 
Arl9 150 Cn. · 

Encontrándose desintegrada la Comisión 
de Gobernación por ausencia del Honora· 
ble Senador Dr. Argüello Vidaurre; la Mesa 
nombró para reponerlo, al Honorable Sena· 
dor Dr. Lorenzo Guerrero. 

4o.-Se levantó la sesión, citando . el Se· 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
día miércoles doce del corriente a la hora 
reglamentaria. · 

Alejandra Ablidnza E., 
. Pres!d_ente 

Haracio Argiiella Bolaños; 
Secretario 

Lorenzo Guerrero, 
secretario 

PODER. EJECUTIVO 

6obernaoién y Anexo& 

No. 124 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en la forma siguiente, el 

contrato que dice: 
•Manuel Guerrero Muftoz, Alcalde Muni

cipal _de Catarina, en representación y con 
instrucciones de la Corporación Municipal 
de Catarina, por una parle; y Bismark A!va· 
rado, mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de dicha villa, en su propio nombre 
y a quienes se les llamará •La Municipali
dad• y •El Contralista>, respectivamente, 
ban convenido en el siguiente Contrato: 

I 
El Contratista se obliga a instalar en la 

villa de Ca!arina, una planta con suficiente 
capacidad para producir energía eléctrica a 
fin de proveerla de alumbrado público y en 
condiciones de poder prestar servicio a do
micilio, de fuerza motriz. Dicha instalación 
la hará el veinticuatro de Diciembre corrien· 
le una vez que sea aprobado este contrato 
por el Ministerio de Gobernación. 
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lI . 
La Municipalidad, para el efecto de la ins

talación concede al Contratista el derecho 
de usar las calles, plazas y caminos munici
pales de su jurisdicción para la colocación 
y mantenimiento de la planta eléctrica y de 
sus conexiones, eximiéndole de todo impues
to municipal establecido o que se establezca, 
en el mantenimienfo de dicha empresa. 

111 
El Contratista mantendrá sus instalacio

nes convenientemente aisladas para evitar 
accidentes y usará postes de.madera fina y 
de suficiente altura, por lo menos de cinco 
varas, para proteger al vecindario de cual· 
quier riesgo; y. empleará una potencia eléc
trica no menor de ciento diez voltios en los 
circuitos de distribución en · las calles, pla· 
zas o casas particulares, obligándose a cq
rregir inmediatamente cualquier descenso 
en la tensión; y en caso de que éstos se re· 
pitieren por diez veces consecutivas, el Con
tratista incurrirá en una multa de diez cór
dobas por cada falta, siempre que no sea 
por caso puramente forluito o de fuerza ma
yo·r; no entendiéndose por caso fortuito, ni 
de fuerza mayor, la falta de materiales o la 
mala calidad de. éstos. 

IV 
El Contratista suministrará a la Municipa

lidad para el alumbrado público sesenta 
lámparas de veinticinco wats. cada una, o 
su equivalente en lámparas de mayor o me
nor intensidad. Estas lámparas serán colo
cadas en los sitios de las calles, lugares o 
edificios públicos que la l\Aunicipalidad de
signe dentro de la población y permanece· 
rán encendidas diariamente desde las seis 
de la tarde hasta las diez de la noche, sien
do la instalación por cuenta del Contratista, 
lo mismo que las lámparas; pero si la Muní· 
cipa!idad quisiere mayor m1mero, el exceso 
será costeado por ella, es decir la diferencia 
en el mayor voltaje. 

V 
La Municipalidad reconocerá al Contra-

. lista por el alumbrado público de las setenta 
lámparas de la intensidad descrita en la clau· 
sula anterior, la cantidad de doscientos cór
dobas mensuales en la Tesorería Municipal, 
advirtiéndose que en ningún ca">o podrá la 
Municipalidad rebajar el pago de la asigna
ción convenida, aunque dispusiere reducir 
el número de lámparas. 

El servicio particular que prestará el Con
tratista a los vecinos de la población, se re
girá por la siguiente 

T A R I F A: Mensual 

Una lámpara de 25 vatios •...... ' . <i 5.00 
Cada lámpara excedente de la 
misma intensidad, al mismo cliente 

Radios, de cinco tubos o menos •. • • 
4.50 
5.00 

De seis tubos o más, cada tubo· 
. excedente • ' .••.•... • ... • • . ~ .• ,.. . 1 ·o·o ,,., . 

Lámparas de 40 vatios. • . . . . . . . . . • 1.00 
e c50 • ; ...•.•...• 8;00 
e e .60 e 9.00 

VII 
La duración del presente contrato será de 

un afta a partir de la instalación del alum. 
brado público, que se hará una vez apro. 
hado por el Ministerio r.especllvo, pudiendo 
ser prorrogado por más tiempo si así lo es. 
timaren los contratantes. 

.En fe de lo cual firmamos el presente con
trato en triplicado en la Villa de Catarina a 
los quince d!as del mes de Diciembre de ~il 
novecientos cincuenta y dos.-Manuel Gue
rrero M., Alcalde Municipal.-Bísmark A!
varado, Contratista. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Diciembre de 1952. -
SOMOZA':-EI Ministro de la Gobernación 
y· Anexos, M. Salmerón. 

Relaciones Exteriore• 

No. 108 
El Presidente de . la República, 

J\Cuenta:·- ~-

Primero: Nombrar al seftor Rolf. Huth, 
Agregado Comercial ad·honorem de la Le
gación de Nicaragua ante el Oobiern9 de 
Francia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, quince de Dicíem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA. - E! Ministro de- Estado en el 
Despacho de/ kelaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

. No 82 
El Presidente ·de la República, 

· Acuerda: 
19-Nombrar al sefior Aloys de Tschar· 

ner, Cónsul General ad·honorem en Berna, 
con jurisdicción en todo el territorio de la 
República federal de Suiza. 

29-EI presente Acuerdo surtirá sus efec-, 
tos a partir de la fecha en que el nombrado 
se haga cargo de la Oficina Consular en 
Berna. 

Comun!quese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.-Ef..1'\/Unistro de Esíado en el De~ 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi-
lla Sacasa. · 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OFICIAL • 
Guerra, Marina y. Aviaci6n ' . 

J. D. Oarda M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Antonio 
Lanuza, en actuación personal, por otra, con· 
venimos en ~I siguiente Contrato: -

1 ' 
Lanuza da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en San Nicolás, 
Departamento de Este!!, para local de la Ofi
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 . 
Lanuza · se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesí· 
te el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, es· 
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter' fiscal,. municipal o de ornato. 

lll 
El Gobierno pagará a Lanuza, en virtud 

de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinticinco Córdobas (e¡: 35.00), que afee· 
tará el Título XV, Capitulo VIII, del Presu· 
puesto General de Gastos· vigente, y que el 
arrendador recibirá de_ la Administración de 
Rentas de Estelí. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

..,s..,. _,,,.,. --n...,1 a p~i li'E>< dc;.l prl11ttoro de jQJi-o de 
1952; pero el Gobierno se reserva el <.len~cho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a !os treinta días del mes de junio de 
mil novecientos cincuentidos.-(f) J. D. Oar
cia M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(!) Antonio Lanuza. 

No. 153-CC-C 
El Presidente de la República, · 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., 27 de Octubre de 1952.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos,-(f) Camilo López lrlas. 

J. D. Oarcla M, Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Oobjerno, por una parte, y Enrique 
Salinas en actuación personal, por otra, con· 
venimos en el siguiente Contrato< 

. 1 
· Salinas da en arriendo al Gobierno, una 
pieza de la casa de su propiedad situada en 
el Barrio Silva, de esta ciudad, para asiento 
de la Sucursal de Comunicaciones del mis· 
rno nombre. 

. . 11 ... 
Salinas' se compromete a ~Cer' por ,41, cuenta cualesquiera reparaciones que "'{~11, site el local, en el transcurso de este f' t llffl 

do, y a pagar los impuestos que lo • ~.1,,. establecidos o por establecerse, seain r< 
de carácter fiscal, municipal o de·Ol'nMW• 

El Gobierno paga~l1! Salinas, en vfrfu.J illf 
es.te Conlrat?, una cuota mensual ~ • ~·¡,¡,, 
Cmcuenla Cordobas (IJ 50.00), que ~!;,•u. 
rá el Título XV, Capitulo Vlll, del rl .,¡ 
puesto General de Gastos vigente, Y '1"1,,1 arrendador recibirá de Ja Caja de la !>•11 

nis!ración Rentas respectiva. 
IV / 4,. 

La duración del presente Contrato Y'lf~ r¡J¡¡ 
un año, a partir del primero de Julio d'!_J, ') ,1~ pero el Gobierno se reserva el <!etev,.J fl'l~ 
rescindirlo cuando lo crea conveniente fl 
intereses. dllf 

En fe de lo cual, firmamos· cinco tanV# 
1111 un mismo tenor, en la ciudad de Man~ d~ 

D.N., a los treinta dias del mes de Jurt#/)llf. 
mil novecientos cincuentidos.-(f) J. D, 

1 
ti lf 

cía M., Coronel G. N., Director QerM!r#
Comunicaciones.- (f) E. Salinas. 

No. 156-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: Id 
Unico:-Aprobar en todas sus pat~ · 

<;:ontrato que antecede. - • J/>11-' 
Comuníquese.-Casa Presidencia'W.t . 

nagua, D. N., 29 de Octubre de f~flf 
(f) SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la..,...,... 
y Anexos,-(f) Camilo López lñas. 

J. D. Oarcia M., Coronel O. N., ~,.,..,..,v~ 
General de Comunicaciones, en reptn ~ 
ción del Gobierno, por una parte, e ffJlfl:' · • 
Bellorin, en actuación personal, por otra, •;;P1 
venimos en el siguiente Contrato: 

1 
Bellorin da en arriendo al Oobiarl"~,:::::, 

pieza de, la casa que posee en Ciud~ 
1 gua, Departamento de Nueva Segovia, ~~ 

local de la Oficina de Comuni~ 
aquel lugar, 

lI .. 
Bellorin ·se compromete a hacer Y'' *', 

cuenta cualesquiera reparaciones que ""'",..i: 
site el local, en el transcurso de este ....-~~ 
do, y a pagar los impuestos que lo #,,.,, , 
establecidos o por establecerse, sean W"'A' 
de carácter fiscal, .municipal o de o~/;· 

111 
El Gobierno pagará a Bellorin, en r~ 

de este Contrato, una cuota mensuaJ ~ , .., 
Treinta Córdobas (* 30.00), que ~e::~_:.,; 
Titulo XV, Capitulo Vlll, del Pr-=-v~~ . ' 
General de Gastos. vigente, y que ef ~.,.,,,,.,_ 
dador recibirá de la Administración de: ;;,,,v 
tas de Ocotal~ 
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W V 
La -duración del preSetite Contrato será de La duración del· presente Conlrat() será ae 

un ano a partir . del primero de julio de ocho meses y medio, a partir del dieciseis 
1952; pe~o el Gobierno se reserva el dere- de Octubre de 19;')2~ pero el Gobierno .Se 
cho de rescindirlo cuando lo crea !=Onvenien· reserva el derecho ·de rescindirlo cuándo~lo 
te a sus. intereses. crea conveniente a sus intereses; 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos ·de · En fe d.e Jo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad· de Managua, ·D. un mismo tenor, en la ciudad de Managua 
N. a los treinta dias del mes de junio de mil O. N., a los once días del mes de Octubré 
no'vecientos cincuentidos.-(f) j. D. Oarc1a de mil novecientos cincuentidos.-:-(f). J. et 
M., Coronel O. N., Director Gen~ral de Co· Oarcia M., Coronel O. N., Director Generar 
municaciones,-'(f) Ismael Bellonn. de ComunicJiciones.-(f) José Andrés Terce. 

ro P"adilla. • · No. 157-CC-C 
El Presidente de la República, No. 158-CC·C 
· Acuerda: El Presidente de la Rep~blica, 

Unico:~Aprobar en todas sus partes el Acuerda: 
Contrato que antecede. Unico:--'Aprobar en todas sus partes el 

Comuníquese.-Casa Presidencíal.-Ma· Contrato que antecede .. 
nagua, D. N., 29 de Octubre de 1952.-{ f} Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma. 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra Y nagua, D. N., 29 de Octubre de 1952.-(f) 
Anexos,-Camilo López lrias. _J SO MOZA. - El Vic~-Ministro de la Guerra y. 

J. D. Oarcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa

.ción del Gobierno, por una parte, y Andrés 
Tercero Padilla, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

i-
Tercero Padilla se compromete a trans· 

portar por medio de _postas, que él maneja
rá bajo su propia· resp()nsabilidad, dos'. ve·, 
ces por semana, toda la correspondenc1a y 
paquetes postales entre Somoto, Totogalpa, 
Valagüina Ducuali, Palacagüina, Telpaneca, 
San juan de Tel.paneca y viceversa. Tam
bián entre Somoto, El Espino, San Lucas, 
Las Sabanas y viceversa. En invierno de
berá preservar-las valijas con capas ahula· 
das de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Tercero Padilla, por 

. el servicio expresado, u.n canon mensual de 
Trescientos Sesenta Cordobas ('i: 360.00), 
que afectará el Título XV, Capítulo III, del 
Presupuesto General de Gastos de la · Repi1· 
blica 1952/53; cuota que el Contratista reci· 
birá de la Administración de Rentas de So. 
molo. 

Anexos,-(f) Camilo López lr!as. · 

J. D. García M., Coronel G: N., Director 
General de Comunicaciones, en represent• 
ción del· Gobierno, por una parte, y An.to
nia Martínez, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

l 
La.Sra. M.artín.oa da •n •••==•1.a.. --i_o,.,q;4:F 

no una casa que posee en San Isidro, De~ü, 
tamento ·de Matagalpa, para loéal de la Of" 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. · 

lI 
La Sra. Martínez se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a; 
rríendo, y a pagar los impuestos que lo afee·. 
ten establecidos o por establecerse, sean, 
ést:is de carácter fiscal, municipal o de or·· 
nato . 

JU 
El Gobierno pagará a la Sra. MarUnez, en 

virtud de este Contrato, una cuota _mensual. 
de Treinta Córdobas («i: 30.00), que a.fectará, 
el Título XV, Capítulo Vlll, del Presupuestc:i. 
General de Gastos vigente, y que la ar~ 
dadora recibirá de la Administración de Ren.: 

III tas de Matagal pa. 
En caso de pérdida o averia de algún sa· IV 

co o encomi~da, el ~ontratista Te~cero y>a· La duración del presente Contrato s~rá de. 
dilla deberá mdemnu:ar a los destmat~r!os, un afto, a partir del primero de Julto de 
por todos los valores declarados, certtf1ca- .1952; pero el Gobierno se reserva el d~cho 
dos, paquetes polales, etc., que faltaren, pre- de rescindirlo cuando ¡0 crea conveniente a 
via investigaci<?n llevada a cabe;> por el em- sus intereses.' 
pleado.que designe el senor Director Oene-

1 
f ·neo tantos 

ral del Ramo. En fe de lo cu!l , 1rmamos et 
0 

N a 
IV de un tenor, en la cmdad de·Manag~a, d. iñn 

El presente Contrato cancela totalmente los treinta días del mes de Jumo 
0 

e rd• 
el celebrado el dla primero de julio de mil novecientos . cincuentidos.-(f) J. D. d ª Co
novecíentos cincuentidos, con el seflor Al- M., Coronel O. N., Direc.tor General e . 
lonso Chavarria J. municaciones-(f) Antonia M~rUnez. 
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No. 159-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 
Unico:- -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. · 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N_., 31 de Octubre de 1952.-( f) 
SOMOZA.'-EIVice-Ministerio de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López Irías .. 

Miniaterio de -Economía 

DECRETO No. l 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Arto. 150 Cn. y 
en uso de las. facultades legislativas delega· 
das que le confiere el Decretó Legislativo 
No. 54 del 17 de Noviembre de"1952, 

Decreta: 
Art. lo.-Las plantas desmotadoras de al· 

godón que funcionen en el país deberán sér 
inscritas por sus propietarios en un registro 
que llevará el Ministerio de Economía, con 
los siguientes datos: a} Nombres del pro
pietario; b) capacidad diaria de producción; 
c) número de cajas de que disponga; y d) 
grado de densidad, peso y dimensiones de 
cada paca producida. -- . 

Art. 2o.-La inscripción a que se refiere el 
arliculo ou.e antecede,· deberá verificarse 
-oemro- 1le 15 <lías confaaos-~a pan1r·<1e ''" 
fecha de vigencia de esta Ley, cuando se 
trate de plantas ya establecidas; las que fue
ren a establecerse en el futuro deberán ins
cribirse antes de iniciar sus operaciones. 

Art. 3o.- Los propietarios o administrado
res de las desmotadoras de algodón que fun
cionen en el Pais, deberán enviar a la •Ofi
cina Técnica Clasificadora de Algodón•, que 
ha establecido el Banco Nacional de Nicara
gua, una muestra de algod9n tomada de 
cada paca que saliere de la caja de compre· 
sión. 

Art. 4o,-Las muestras para la clasifica· 
ción, serán·fomadas por mitades de dos la· 
dos opuestos de· la paca,. conforme instruc
ciones qúe gire la Oficina Técnica Clasifica
dora de Algodó_n y deberán remitirse dentro 
de las 24 horas después de presentadas las 
pacas, empacadas e identificadas conforme 
lo indique la misma oficina, con una nota 
de remisión en quintuplicado expresando el 
número, serie; marca y nombre del dueño 
de las pacas. 

Art. 5o.-La Oficina Técnica Clasificadora 
de Algodón después de clasificar el algodón 
conforme grado-valor, y largo de fibra, hará 
incorporar las correspondientes clasificacio· 
nes en todas las copias de la hoja de remi
sión recibida de la desmotadora. Dos co
pias de dicha remisión serán devueltas a la 
desmotadora donde originaron, dos copias 
quedarán en el archivo de la misma Oficina 

Clasificador~, y una i:opia,,debidamente fir· 
mada y sellada, y que hará veces de Certifi
cado de Clasificación, será enviada al. pro
pietario del algodón, quien. cuando asf lo 
deseare, podrá obtener de la Oficina Clasi
ficadora, un juego completo ·de las muestras 
correspondientes a sus pacas. Estas .mues
tras serán formadas tomando la mitad de la 
muestra original. La clasificación hecha 
por la Oficina Técnica de Clasificación será 
meramente informativa. 

Arf. 60.- La Oficina Técnica Clasificadora, 
deberá enviar.- semanalmente ·al Ministerio 
de Economía un informe de las muestras 
clasificadas en la respectiva semana, con 
expresión del grado, longitud de la fibra, 
propietario del producto clasificado, planta 
desmotadora de origen. y demás datos de 
identificación. -

Arto. 7o. Los propietarios de las plantas 
desmotadoras que no enviaren las muestras 
de algodón· a la Oficfüa Técnica Clasifica
dor'il, de conformidad con las disposiciones 
de la presente Ley, serán sancionados por 
el Ministerio de E:conomia con una multa de 
veinte córdobas por cada falta. -
_ Arlo. 80.-Los propietarios de ptantas 
desmotadoras que no verificaren el Registro 
que se exige en esta Ley, quedarán incursos 
en una multa de diez córdobas por cada día 
que transcurra sin que se presente la solíci
tud de in'scripción en el Ministerio de Eco
nomla, con las especificaciones corre.spon· 
diente. 

Ar!. 90 . ....:...Las multas a. que se refieren los 
dos artículos que anteceden cederán a favor 
del Fisco Y. serán exigidas gubernativamen· . . . .e. 

Arto. 10.-La Oficina Técnica-Clasificado
ra estará sujeta a la vigilancia del Ministerio 
de Economia, en la forma que disponga di-
cho Ministerio. · . 

Art. 1 t.- Esta Ley comenzará a regir des
de su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 
· Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., veíntidos de Diciembre de mil 11ove· 
cientos dncuenta y dos.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-'( f} J. J. Sán
chez R., Ministro de Economía. 

Tribunal de Cuantas 

Managua, D.N., 22 de D_iciembre de 1952 
Seflores 
Administradores de Rentas, 
Toda la República. 

Ref. 4--A-No. 957 
CIRCULAR No. 706 

Con motivo de las vacaciones de Navidad 
y _Año Nuevo, que serán durante los días 
comprendidos, entre el 26 de los corrientes 
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y el 3 de enero de 1953 ambos inclusive, 
Ud. hará un corte del 22 al 3 t de· diciembre, 
el siguiente será confonrie el último rol es-
tablecido. · 

$e Je recuerda que debe practícar arqueo 
e inventarios de las cuentas de Caja, Paga
rés, Especies Fiscales, Fósforos, Alcoholes, 
Aguardientes, Deudores Diversos, como lo 
hizo al 30 de junio de este afio. Acuse Re
cibo. 

Atentamente, 
Emilio Pereira A., 

Presidente del TribunaÍ de Cuentas 

SECCION ·JUDICIAL 
REMATES 

N1> 3465 
Doce meridianas, veinte Enero próximo mes_, su. 

bastará.se en este Juzgado, rú-stic-a1 veinte manzanas, 
ubica.da Comarca Statepe1 jurisdicción Santa Lucía~ 
LJnderos: oriente y surs Bernarda Valle y otrós; oc
cidente, José Outié.rrez y otros; norte,. Candclario 
Ouzmán y otro. 

Valorada:. trescientos córdobas. 
Ejecuta: Rosa Ouzmán a juan Francisco Ou

tiérrez .. 
Oyense posturas. . 
S<icrelaria Juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho 

Diciembre mil novec:icntos cincuenta y dos .. -Julián 
Obando O., Srlo. 4084 3 3 

N9 3456 
Nueve y media mañana doce Enero próximo-, au

bastaráse finca rústica Comatca. Liquia, Matagalpa_. 
seiscientas manzana•.. limitada: orí.ente, Santiago 
Jirón y Alberto Ortega; poniente, Arturo Villatoro, 
Pedro Suárcz y Oilberto Cerda; norte, José Menda• 
-za y Pedro Suát'ez-; sur, cantino real. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecución: Teófilo Oonzález a Luz ~o¡as. , 
Secretaria Juzgado Local.-Boaco, diecinueve Oi· 

cieml:>re mil novecientos cincuentidos.-P. J. Bar
quero h.-Jullán Obando O, Srio. 

4085 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3308 

Guillermo Rocha, solicita título supletorio finca 
t'Ústica en esta jurisdic-dán, terreno propio no cjf
daJ,~ estímalo cien .córdoba.s,. limitada: oriente., Anas
tasio Centeno,, camino enmedio; poniente, Cristó
bal Dávila; norte, Láz.aro Dávila; sur, Adela Rocha. 

Oposición preséntese tétmino legal. 
Tramitada intervención Síndico Municipal., 
juzgado Local Civil. MaHya, veintlcuat<a No-

viembre mil .novecientos cin,c:uenta y dos.-Héct<>r 
Vega, Sdo. 3944 3 3 

N9 3247 
Remigio Oómcz, pide título supletorio finca rústi~ 

ca La Con<:epcíón de Qualí, jfcar~ ciento sesenta 
manzanas extensión, limitada: norte: propiedad Si
món Ortez, r!o QuiJaJf enmedlo;: sur, \"afle Las VueJ
as; mientC', propiedad -Ramón Raudales; accidente, 

pr?piedad Oerardo B1andón~ 
Valorado ~inco mil ~órdobas. 
Intervienen St:ndic:o y Físco. 
Quien créase con derecho, opó!J,gase término 

legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Oco!al, Octubre 

dieciocho de mil novecientos cincuenta y dos. - J 
t.. Jarqufn C., Srlo. 3893 3 3 . 

No 3284 
José y Jénovaa Laguna Castellón, solicitan trtulo 

supletorio ochenta manzanas . terreno propio sitio 
San Marcos Apa}ualf, iurisdi<:ción Sauce, lindante~ 
oriente. Sotero Ramlrez; ponientel MacaFio Laguna: 
norte, Pfo Laguna; sur, Froílán Ramfrez,. ' 

Intere6ados opónganse: tértnino legal* 
Dado Juzgado Ci\711 Distrito~ León, veintis:fete 

Agosto mil novecjentos cincuenta y dos,,-J. R. sa. 
borto E.~ Secretario juzgado Civil Distrito. 

3927 3 3 

No 3046 
Haydée Bravo, solicitá titulo sup1etorío finca. u:r 

1 bana: en Santa Lu<=fa midiendo casa ocho va.ras y 
solar, quince varas frente, por veinticinc() fondo· 
limitada: oriente. Be~friz Rocha; poniente, OomJn" 
go Rivas; norte, Pedro Rivas y Modesto Bravo; y 
sur, plaza pública~ 

Opóngase legalmente:. 
Secretar(a Juzgado Civil Oístrí(o.. Boaco1 uno 

Noviembre mil nottecientos cincuentidos.-Julio 
Guzmán O~ Srio. 3755 3 3 

No 3066 
~ar~os Hern.ández ~ár~ía~ S?!icita título suple

to110_ flnca rt1st1ca esta 1ur1sd1cc1on1 terreno propio, 
media manzana .cabida, limitada: oriente y sur, Ma· 
ria de los Angeles Oarcla; poniente,, Pl-uden<::io 
ApirTe; norte, Roberto Aguirre~ 

Valor cincuenta córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Ju:zgado Locat,. La Con.:.epción, tres Noviembre 

rnil novecientos cfncuenta y dos.-Roberto Vaaquc~ 
~s. Campos y IJ., Sdo. 3741 3 .3 --

. N9 3031 
Don Pedro Trai\a Mora, solicita t(tulb supletorio, 

urbana Cantón Oc:'Cidental,_ ttmit11da1 Ot'iente, suce
sión l"-•n• Q"t~;¡: pu11tcmc, -cane;--uvo1o-, -1i-,,-:r. 

sur. salar de Salvadora v. de Lar.a~ Extensión: 01.ien~ 
tet poniente, cuarentísei:t varas;: norte, vejnfjdos; 
sur, veinticuatro varas~ 

Intervención Síndico Municipal. 
Valor: doscientos córdobas. 
Quienes pretendan derecho, opónganse término 

legal. 
juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, 10 de No· 

viembr.e d.e 1952.-.Enrique Potosme~ -Lázaro Sán-
~bez O., Srlo. - 3715 3 3 

No 3073 
Alfonso y Ranulfo Rómero Cortés, piden título 

supletorio lote cien manzanas terreno aproximada
tnente, c:omo a Beis teguas esta ciudad, lindante: 
oriente, rfo San Joaquín en medlof propiedades de 
solicitantes1' Rosa Emilia, Ramón y Espiridíón lto
mero, Enrique Sánchez y Ramón Cortés; poniente, 
playas del ma.r y manglares; norte, Ei Polvón; sur> 
isla Coyol. 

Terrt:no propio .. 
Interesados opónganse. 
Juzga.do CívZI Dist,Jto,. León, cuatro Noviembre 

mil novecientos cincuenta y dos.-J .. R+ Saborí~ E., 
Srio. · 3731 3 3 

No 3071 _ 
'Ramón Hudiel, mayol- de edad, casado, -agticul

tort de este domicitio .. soli~ita titulo aupletorio, a fa· 
vor sucesión Pedro Hudie? Morán, compuesta por 
Servando} Maria, Jerónima, Ab.etina, Paula, 0\aya 
ttudieJ y sol1citan1e, siguientes propiedades: Cerra~ 
mient<> como nueve manzanas cabida, ubicado lu
gar Delicias .. sitio San Miguel Arquin, jurísdic7íón 
de La Trin(da(i, cercado Madera, piñueia, contrerte 
huertas agricultar, lindante: oriente, casa y .solar 
sucesión Pedro Hudief Morán; occidente, Servand? 
Hudlcl; norte, camino real de ,La Pacaya a La~ Tn· 
nidad;-y sur, Luis Meza y Cecilia Paut; cerram1e}lto 
~omo once manunn cabida, lugar Sirena ttornillo 
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mismo amo, cercado madera, piiluela y piedra, con· 
tiene huertas agr!Cuitar, lindante:' oriente, T.ranqni· 
lino Ruiz H:udiel; occidente, Domingo Hudiel; nor~ 
te" Servando Hudiel; y .Sur, Servando Hudiel; cerra· 
miento como. nueve manzanas, ubicado Cajero El 
Hornillo. mism,Q aiüo_ cercado mader&,"piltuelas con 
tiene huertas agricultar, lindante: Ot"iente, Hilarlo 
Laguna; occidente,, Servando HudieJ; norte, camino 
real; y sur. Hilario Laguna. · 

Opónganse término legal. -
Juzgado de· Distrito de lo Civil. EsteH, cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos~
Julio C. Madrigal, Juez de Distrito de lo Civil.-Ca· 
lixto Outiérrez B., Srio. 3712 -3 3 

No 3064 
Pedro Mendoza. solic.ita tftulo supletorio, lote te

rreno como cien manzanas comarca Palma, Sauce, 
lindante lote: o-riente, FrancMco Ao\oncada y Sótera 
Oonzáiez; poniente, Isidoro Medina y Leandro Oá 
mez; norte, Basilio Oámez; sur, Wen-ceslao Men
doza. 

Terreno propio. 
\ 

Interesados opónganse.. -
juzgado Civil Distrito. Le;:?n, cuatro Noviembre 

mil novecientoS cincuentidos.-J. R.. Saborf-o E., 
Srio. 3745 3 3 

No 3051 
Ernestina Moradel Cáseo, solicita tltulo supleto

rio casa y su correspondiente solar situados pob1a .. 
cic;?n Somotillo, lidantes: oriente, Pablo Mond-rag-ón; 
poniente, Ramón Kontorosky; norte, Cruz Osaba; 
sur, mediando calle, Eulalio Quintero. 

Interesados opónganse .. 
Dado Juzgado Civil Distrito. 

tro Noviembre mil novecientos 
Ouillenno Oconor, < Srio. 

Chinandegat ~ua· 
cincuenta y dos.

· 372533 

- - - N97ó5o. 
Virginia Midence de Quintana, salicita titulo su

plet~rio siguientes predios situados jurisdicción So
mot1Uo-. terreno propiQ: a} predio rústico llamado 
•Cacaojih, manzana y media extensión, lindante: 
oriente, Esteban Vareta; poniente .. medí.ando -canii· 
no~ 'uan Torres; norte, Ignacio Re)'es; sur, río- So
mot1llo; y b) potrero tres manzauas extensión, lin
dante: oriente, Leonardo Fernández; _ponien(e_,. 
Adán Quintana; norte, río Tecomapa; sur,, Antonio 
Osorio. 

Interesa.dos opónganse. 
Dado Juz~ado Civil Distrito. 

tro Noviembre mil novecientos 
Guillermo Oconor, Srio._ 

No 3143 

Chittandega., cua
cincuenta y dos.-

3726 3 3 

La eatiman en doscientos éórdobas. 
Quien ae ct<!a .cott derecho opóngue termino 

legal. - . 
• Dado en Santa Rosa, Noviembre cinco. de mil 
novecientos cincuenta. y dos.--Antonio Cruz M .. ,. 
Juez Local Clvll.-Ramón Silva O., Srio. int. 

3810 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
Ns> 3328 • . 

NicoláS Osorno, Abogado. cate dom1cil10.. como 
apoderado de .compailfa Internacional de Comer .. 
cio, s. A .. >. de México, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: . . 

VITAPENICILINA 
para: Medicamentos para hombres y anin,iaii:s, es· 
pecialmente unguento~ pomadas.o gota~ 1nd1-c:adaa 
en las afecciones de la piel .. 

Oyenae oposiciones término fegal. . 
Ministerio de Fomento. Managua, trea de Dt· 

ciembre de mil noveciento-s- cincuenta y dos.-A. 
Riz.o Oyanguren, Oficial Mayor. 3961 3 3 

N9 3334 : 
Chemische Fabrlk Promonla O. m. b, H. de Ham· 

burgo, Alemania, mediante ª.P~?erado_ Richard Ar
der comerciante, cate dom1c1110. solicita -registro 
es-U: marca de fábrica y comercio; 

PROMONTA 
para protegel'.: Produe:tos farmac~utic:,os en general 
y especialmente un compue•to v1tam1nado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minis-teria de Fomento.-Managua, veinthdete 

d<C ·Novtembrc de mll noveclentoa cincuenta y dos. 
-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3971 3 3 · 

PATENTE DI:! lNVENCION 
. No. 3345 

Andre jean Pierre Joaeph Thomaa, de Par!s, Fran· 
cia, mediante Apoderado Caldera &: Compañía Li· 
mitada, de este domicilio, solicita concesión de Pa
tente .de. Invencf6n, sobre su Invento consistente en:: 
cProcedimiento de Product:ión · Masiva y Trata~ 
miento de Virus Patógenos y Substancias que loa 
acompañan.; con tltuto .o Carta~Patente a au favor_. 

Oyense oposiciones dentro ténnino legal. 
Ministerio de Fomentoª Managua, cinco de Di

ciembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A~ 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3978 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
N9 3322 

Vatentfn Espinosa, prescnt6se·esta oficina solici~ 
tando adjudicación gratuita7 cittc:uenta hectáreas te· 
rreno nacional baldfo, jurisdicción Villa Somoza y 
limitado: norte, posesión de Lucío Vásquez; sur., 
posesión de Antonio Solí• Morales: este, la de su
cesores Evaristo Cale-ro; y oeste. la de Arturo Anga· 
rita. carretera en medio"' 

Quien. tenga derecha opóngase término legat 
Subdelegación de Hacienda del Departamento de 

Chontaies. Juigalpa, uno de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.-Arturo Tablada Solís.
N. Borge, Secretario .. 

Es conforme. Juigalpa, uno de Diciembre de f!IÍl 
novecientos cincuenta y dos.-N ... Borge, Secretario. 

3951 3 3 

Claudina M. Vallejos," mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de este domicilio, presentóse a 
este juzgado, solicitando título supletorio de una 
casa de tejas parada sobre horcones, maderas rolli
zas, de-cañón, mide de largo siete varas, por cinco 
de ancho, un corredor de siete varas largo dos y me 
dia var-a ancho y una med iagua anexa a la culata 
de la casa, de dos y media vara a:ncho,. situada en el 
Ocotío, de esta jurisdicción; la casa es embarrada 
el centro y una exiensción de terreno de seís caballe
rías en terreno nacional, no perteneciente a ejidos 
municipales. ni a terrenos comuneros; en es-tos hay 
treinta y cinco manzanas de terreno cultivados con 
siembras de cereales y sacate de guinea y jara.gua 
y cercado estos con alambre de púa, sa.nj a, <:e reos 
de piedra y partes serco natural y limitada esta pro~ 
piedad: o-riente, sitio de la Concepción del Carrizal, 
queda como Majau la Maquinaria de San Lucasl y 
habrá de comuneros carrzizaleños; occidente, que· 
brada que baja de Dos Hermanos; nort~ e:erro El 
Pi-cachón, como Mojón y tierras de las oríaa; sur, N9 3277 
como Mojón cerro atravezado y terrenos de los La· Rosa Bello, presentóse a cata oficina solicitando 
gunas; está libre de todo gravámen. . adjudicación gratuita lote terreno de cincuenta hec· 
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táreaa, de los haldloa nacionales, aituo.do en juris
dicción d_e Villa Somoza y limitado: norte. posesión 
de Teresa v. de 06me4; aurf posesión de Antonio 
Marín; este. posesión de Blanca Emedea Miranda; 
y oeste, posesión de Lidia y Magdalena Bello. · 

Inculto; y sur, con propiedad de los •eflorea L6pez 
Quien se crey~re con derecho opóng"11e término· 

li:gal. 
Yalaguina, 9 de Diciembre de 1952.-1:.uls Cruz, 

Alcalde ~unlcipal. 4043 3 1 
Quien tenga derecho opónganse término legal~ 
Dado en la Jefatura Polític:a y Subdelegación de -

Hacienda del Departamento de Chontales. Juigal
pa, veintiocho de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.-Arturn Tablada So!ls.-N. Borge, 
Sri o. 

, N9 3421 
Demetrio Martfnez,. solicita arrendamiento un lo

te- de. terreno ejidal situado jocote Blanco, esta ju
risdicción como de diez manzanas más o menos· 
oriente. con propiedad de Pedro Arteaga; occlden.! 
te. con p-ropiedad de juan Sánchez López; norte 
con cerro inculto; y sur. con propiedad de los ~· 
ñores L6pez. . 

Es conforme.-Juigalpa, veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos...-N~ Borge. 
Srio. 3918 3. 3 

-
3 

Quien se creyere con derecho Opóngase término 
. N9 278 . le¡zal. 

Bta~c.a Emede~ M,tran.d .. a. pre.se!1t6se a esta of1ci-1 Yalaguina 9 de Diciembre de 1952.-Luis Cruz.-
na s-C?lic1tando adJ'!d1cac1on gratuita lote de teueno Alcalde Municipal. 4042 3 t 
d~ cincuenta hectáreas, de los baldíos nacionales, -
situado en jurisdicción ·Villa Somoza y limilado: No 3401 
norte. posesión de Teresa. v. de Oómez; sur* pose- Francisco Ayestas~ máyo-r de edad, casado,. agrf .. 
sión Antonio Marln; este, posesión de Remigia Ama cultor este vecindario~ solicita arriendo Jote de te· 
ya; y oeste, posesión de Rosa Ben~ 

Quien t-enga derecho opóngase término legal.. rreno ejldal como de diez manzanas de superficie1 

Dado- en la Jefatura Política y Subdelegación de situado comarca Jicarito, esta jur"isdiccción, lind.an-
H ¡ d d 1 D ta te: oriente y sur, Manuel Antonio y José Mercedes 

~c ~n a e epar mento de Chontales. Juigalpa, Vargas Parra·, norte, monte ~inculto de estos ejfdos·, 
ve1nt1ocho de Noviembre de mil novecientos cin-
cu7nta y dos.-Artui'o Tablada Solfs.-~. Borge, y poniente, Bernardo Oarc!a. . 
Srto.. ; Quien se crea· con derecho opóngase término de· 

Es conforme.-Juigalua, veintinueve de Noviem- quince días. 
br~ de mil novecientos cincuenta y dos.-N. Borge. Dado en la- AtcaJd[a Municipal de Telic.a a nueve 
Sr10~ 3917 3 3 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.-

No 3223 
Aittonio Solís MoraleS, preséntase a esta ofici:ria 

10Ucitando adjudicación gratuita de cincuenta hec
táreas de los baldíos nacionales. situado en jurisdic
ción de Villa Som-oza y limitado: nortel posesión de 
Valentrn Espinosa; sur, posesión de Luia Aguado; 
oriente, posesión de -Ja suc:esión de Evaristo -Cale
.ro; y poniente, la de Arturo Ang.arita, carretera al 
Rama en medio.. . 

Quien tenga derecho opóngase tértniito legal. 
Subdelegación de Hacienda. Departamento d-e 

Chontales. Juigalpa, veinU~ueve de Nov.iembre de 
mii novecientos cíncuenta y dos.-Arturo Tablada 
Sol[s .. -N. Borge:1 Secretario.. · --
· Es conforme. Juigalpa, uno de Diciembre: de mil 

- nove.cientos cincuei;ita y dos~-N. Borge, Sscretario. 
' 395033 

TERRENOS MlJNICIPALES 
No 3376 

Joaquina Herrera PorliJio, pide donación solar 
urbano:: oriente, Luis Fiorián, Emilia Outierrez, sa· 
lida Amacopán; norte,-monte inculto; río Coco; sur. 
Simeón Herrera~ 

Quien se considere con derecho, opóngase forma 
legaL 

AlcaldCa Municipal. T elpaneca Díc:iemhre dos 
de mil novecientos cincuenta y dos.-M.- Vargas~
Pedro F. Ardón, Srio. lnte. 

Es confor-me-A1. Vargas.-Pedro P. Ardón,. Srio~ 
~ lnte. ,4005 3 l 

_ No. 3441 
Matild.e López Ouz:mán pide arriend_o solar Mu

nicipal situado barrio- Palo Alto esta ciudad~ 
Quien pretenda oponerse hágalo término de ley ... 
Matagalpa. diez y seis de Diciembre de mil no· 

vecientos cincuenta y dos~-Ramón OrijalvtL .. -F~ R. 
Membreño O., Srio, Municipal. 4062 3 l 

. N9 3420 
Eduvije Mart(ne~i solicita arrendamiento u~. 14?te 

de terreno ejidal situado jocote Blanco. e¡ta 1ur1s
djcción1 como de diez manzanas más o menos; orien 
te, c.On propiedad· de Pedro Arteaga; occidente, con 
propiedad de juan Sánchez L.ópez; nortej con .c:erro 

Enrique Albert.-M. Pereira o,, Srio. -
4026 3 1 

N9 3434 
Ro§a Ametia Sandoval, solícita arriendo lote te.. 

rreno ejidal·paraje denominado·Loma Atta, lindan
te: orient~La:_Oyoftta,y, Ce~ni.....,_ Donlen
te~ Países Bajos; norte; ..tf Roble; y sur, aon fn1fii~--
lcaza. · " 

_ lpteresados opónganse. ., _ . 
Alcaldía Municipal. Leon, doce de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y dos .. -C .. M. Ycaza. 
jesús Cornello Rojas, Srio. .. 

Es conforrñe.-jesús Contelio Rojas, Srio~ 
' ' 406431' 

tl9 3442 
-Salpmé Espinosa solicita arriendo lote terreno 

ejidal, limitado: oriente~ no-rt-e, monte inculto; po
niente, camino mediante, Ramón Urrol::; norte, -ca~ 
mino mediante, }osé Demetrio Pérez.. 

Interesados opónganse. . 
Alcaldía Municipal León~ veintiuno de Julio 

de mil novecientos -cincuenta y dos.-C~ M. Y-eaz:a. 
Jesús Cornelío Rojas, S-rio. · 

Es conforme.-jesús Cornelio Rojas, Srio. 
4063 3 1 

No. 3436 
La señora Enriqueta Valle v. de Castillo. mayor 

de edad,. viuda, de oficios ':lomésticos y de. est:: do
micilio, se ha presentado a esta· Alcaldía Muntcipa~ 
solic:iatndo titulo legal un solar, cita dentro. esta 
pobJacíón. bajo los siguientes linderos: or1ent_7. 
calle en medio solar y casa de Ana joaquina Espi
no; occidente. a.otar y casa de doña Rosario v. de 
lsabá; sur.JO calle enntedio, solar y casa de don f'aus
tíno Cárcamo; y nqrte, solar y casa de la. tcs~cn· 
tar-ú de Valentfn Espino, dicho solar mide tretn~ 
varas de largo por diez y ocho de ancho. En di· 
cho iolar hay mejo-ras hechas por la solicitante. 

Quien se crea con derecho que se presente a opo 
nerse en término de ley. 

Alcatdfa Mtinicipal.. A1ateare, ti-ece de Oic:icttl· 
bre- de mil novecientos cincuenta y dos. - f:r-nes:o 
Aratca O., Alcalde Municipal.-Ante mf.-M. Pa •~ 
vicine, Srio. 4055 3 l 
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